
 
          

 
Ciudad de México, a 07 de Enero de 2024.  
Oficio No. FMTKD/SEC /001/2024 

 
Presidentes de Asociación Estatal de Taekwondo 
Presentes.   
 

Por medio de la presente reciban un cordial saludo, esperando se 
encuentren en perfecto estado de salud ustedes y sus familias. El motivo 
de este documento es para informarles que, derivado de los trabajos 
realizados en el pasado Congreso Nacional de Federación efectuado en 
la ciudad de los Cabos Baja California Sur, los días 27 y 28 de octubre del 
2023, se llegaron a los siguientes acuerdos: 

 

1.- Los congresos de capacitación y certificación en taekwondo 
(COCET) serán divididos en cuatro zonas con sus respectivos titulares 
responsables. 

2.- Todos los coach, titulares de escuela y árbitros deberán de 
cumplir esta capacitación anual. 

3.- Solo se podrá participar en el COCET que corresponda a su 
región y no podrá tomarlo en otra región. 

4.- No habrá otro COCET después de las fechas programadas por la 
FMTKD y en las convocatorias no existirá el pago de coach. 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

5.- Se hace de su conocimiento que los avales para los torneos 
particulares, topes y dual meet, aparte de reunir con los requisitos 
previamente establecidos por parte de la FMTKD en el formato 
establecido, deberán de tener un visor de la asociación estatal para que 
revise y haga cumplir al organizador del evento con lo siguiente: no 
aceptar atletas y profesores que no estén afiliados a la FMTKD y que todos 
los profesores participantes en el evento deberán de presentar su 
credencial del COCET 2024, de lo contrario no podrán participar. 

6.-No será entregado el aval, a todos aquellos que no presenten los 
suficientes jueces para realizar un torneo, por ejemplo:  un área de 
combate equivale a cinco jueces, es decir, que si toman el COCET diez 
jueces equivale a dos áreas de competencia y así sucesivamente. 

7.- Los honorarios de los jueces de taekwondo serán de la siguiente 
manera: 

• Nacionales $700.00 (setecientos pesos m.n.) 
• Internacionales $1,000.00 (un mil pesos m.n.) 
• Jueces de pesaje $400.00 (cuatrocientos pesos m.n.) 
• Jueces coordinadores $1,700.00 (un mil setecientos pesos m.n.) 

Sin más que mencionar quedo de usted 

 

ATENTAMENTE, 
“POR UNA BUENA IMAGEN DEL TAEKWONDO” 

 
 

 

 


